
DECRETO por el que se ordenan diversas acciones en materia de salubridad general, para prevenir, controlar y combatir
la existencia y transmisión del virus de influenza estacional epidémica.

Al  margen  un  sello  con  el  Escudo  Nacional,  que  dice:  Estados  Unidos  Mexicanos.-  Presidencia  de  la
República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con
fundamento  en los  artículos  4o.,  tercer  párrafo,  73,  fracción XVI,  bases  1a a  4a de la  propia  Constitución;  3o.,
fracciones III, XV y XVII, 4o., 6o., fracciones I y V, 7o., fracciones I y XIII, 13, apartado A, fracciones V, VII bis, IX y X, 15,
33, fracción I, 133, fracción II, 134, fracción II, 135, 139, 140, 141, 143, 147, 148, 150, 152, 181 a 184, 402 y 404 de la
Ley General de Salud; 41, fracciones II y V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y

CONSIDERANDO

Que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, en términos del marco constitucional y legal aplicable;

Que es deber del  gobierno mexicano implementar las medidas preventivas,  de control  y combate a cualquier
enfermedad transmisible que pueda constituir una amenaza a la salud humana, al orden o la paz públicos;

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 73, fracción XVI, Bases 2a.
y 3a., que en caso de epidemias de carácter grave, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente
las medidas preventivas indispensables;

Que la autoridad sanitaria, en la determinación de las medidas aludidas en el considerando anterior, será ejecutiva
y sus disposiciones serán obedecidas por todas las autoridades administrativas del país;

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3o., fracciones XV y XVII, de la Ley General de Salud, la
prevención y control de las enfermedades transmisibles, así como la prevención y el control de los efectos nocivos de
los factores ambientales en la salud del hombre, son materias de salubridad general;

Que el artículo 133, fracción II, de la Ley General de Salud, dispone que la Secretaría de Salud establecerá y
operará un Sistema Nacional  de Vigilancia Epidemiológica,  de conformidad con lo que dicha ley establece y las
disposiciones que al efecto se expidan;

Que un nuevo tipo de virus se propagó en la Ciudad de México y sus alrededores, causando al menos veinte
muertos en los últimos días y poniendo a partir del viernes 24 de abril en alerta a dicha zona;

Que la autoridad sanitaria federal determinó que no se trata del virus habitual de la influenza estacional, sino que
es mutante de un virus que tiene origen porcino, y

Que en este orden de ideas, y atento al imperativo de que todas las acciones del Gobierno Federal se conduzcan
con pleno apego a Derecho, he tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO.- El Secretario de Salud, implementará, pondrá en práctica, coordinará y evaluará, todas
las acciones que resulten necesarias para prevenir,  controlar  y  combatir  la  existencia y transmisión del  virus de
influenza estacional epidémica objeto del presente Decreto.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría de Salud, con el propósito de combatir la epidemia y cuando lo estime
pertinente, implementará de manera inmediata en las regiones afectadas de todo el territorio nacional, las acciones
ejecutivas siguientes:

 

I.     El  aislamiento de personas que puedan padecer la enfermedad y de los portadores de gérmenes de la
misma, por el tiempo que resulte estrictamente necesario, así como la limitación de sus actividades, cuando
así se amerite por razones epidemiológicas;

II.     La aplicación de sueros, vacunas y otros recursos preventivos y terapéuticos;

III.    La inspección de pasajeros que puedan ser portadores de gérmenes, así como de equipajes, medios de
transporte, mercancías y otros objetos que puedan ser fuentes o vehículos de agentes patógenos;

IV.   El ingreso a todo tipo de local o casa habitación para el cumplimiento de actividades dirigidas al control y
combate de la epidemia;

V.    La utilización de todos los recursos médicos y de asistencia social de los sectores público, social y privado
existentes;

VI.   La adquisición a nivel nacional o internacional, de equipo médico, agentes de diagnóstico, material quirúrgico
y de curación y productos higiénicos, así como todo tipo de mercancías, objetos, bienes y servicios que
resulten  necesarios  para  hacer  frente  a  la  contingencia,  sin  necesidad  de  agotar  el  procedimiento  de
licitación pública, por las cantidades o conceptos necesarios para afrontarla;

VII.   Importar y autorizar la importación de los bienes y servicios citados en el inciso anterior, sin necesidad de
agotar trámite administrativo alguno, por las cantidades o conceptos necesarios para afrontar la contingencia
objeto de este decreto;
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